
MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES

CONTRALOR1A GENER
TOMA DE RA2

R E F R E N D A C I Ó N

REF. : Cumple acuerdo que
autoriza transferencia de
concesión de servicio de
radiodifusión televisiva, cu
la banda VHF, para la
ciudad de Santiago.

RESOLUCIÓN N"

SANTIAGO, 28 ABR 195?

VISTOS

a) Lo dispuesto en los artículos 14 bis,
15, 16, y 18 de la Ley N° 18.838, modificada por la Ley N° 19.131;

b) La resolución N°55, de 1992, de la
Contralona General de la República y sus modificaciones;

c) I,o solicitado por RADIO
COOPERATIVA TELEVISIÓN S.A., por ingreso CNTV N°058,
de fecha 29 de Enero de 1997; y

CONSIDERANDO :

Lo acordado por el II. Consejo Nacional
de Televisión, en sesión ordinaria de fecha 07 de Abril de 1997,

RESUELVO:

Cúmplase el acuerdo de Consejo de sesión ordinaria de techa 07 de
Abril de 1997, t¡ue autoriza a RADIO COOPERATIVA
TELEVISIÓN S.A., para transferir a ROCK AND POI* S.A., la
concesión de servicio de radiodifusión televisiva de libre lecepción,
en la banda VHF, para la ciudad de Santiago, Región Metropolitana,
de que es titular la primera.

ANO/9sE, TÓMESE RAZÓN, NOT1FIQUESE AL
»ADO Y A LA SUBSECRETARÍA DE
MUNÍCAC1ONES
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